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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 
 

Medellín, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Oficio Nº 76  

Radicado Nº 050003121002-2022-00038-00 

 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DE ANTIOQUIA 

Predio “Innominado” ID 137658 

Departamento Antioquia Descripción de Linderos: NORTE: Partiendo del punto 104 

en línea quebrada que pasa por el punto 105 en dirección 

nororiente hasta llegar al punto 106 con Carlos Morales en 

159,49 m.. ORIENTE: Partiendo del punto 106 en línea 

quebrada que pasa por los puntos AUX-1, AUX-2, 107, AUX-

3, AUX-4, AUX5, AUX-6 en dirección sur hasta llegar al punto 

101 con la Quebrada Los Medios en 311,95 m. SUR: Partiendo 

desde el punto 101 en línea recta en dirección noroccidente 

hasta llegar al punto 102 en 123,66m con Eduardo Tejada , 

caño de por medio.. OCCIDENTE:     Partiendo desde el punto 

102 en línea quebrada que pasa por el punto 103 en dirección 

noroccidente hasta 

Municipio San Rafael 

Vereda  Los Medios 

Ficha Predial 20303146 

Oficina de 

Registro 
Marinilla  (Ant) 

Matricula 

Inmobiliaria   
018-167805 

Código Catastral 
667-2-001 -000-0043-

00019-0000-00000 

Área catastral  32 HAS 5946 mts2 

 

Dando cumplimiento al ordinal 2º   del auto No. 200 del 7 de junio de dos mil veintidós (2022), mediante 

el cual se ADMITIÓ la solicitud de restitución y formalización de tierras, interpuesta por la señora  

TERESITA DE LOS DOLORES LÓPEZ CHAVARRÍA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

21994331, a través de apoderado judicial adscrito a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS– Territorial Antioquia bajo el radicado 

inicial No. 05000-31-21-002-2022-00038-00 y, así mismo, en los términos del artículo 95 de la Ley 

1448 de 2011, se ORDENA la suspensión de las actuaciones judiciales, notariales y administrativas, 

con excepción de los procesos de expropiación, de acuerdo con el literal c) del artículo 86 ibídem; que 

se adelanten en relación con los inmuebles que a continuación se describen: 
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Predio “Innominado” ID 137658 

Área 

Georreferenciada 
3 hectáreas 6511 mts² 

llegar al punto 104 con Mario Hernández en 161,68 m 

Calidad jurídica 

del solicitante 
Ocupante 

 

COORDENADAS 

PUNTO 
COORDENADAS GEOGRÁFICAS   COORDENADAS PLANAS 

LATITUD (N)  LONGITUD (W) NORTE ESTE 

105 6° 19' 20,690" N 75° 5' 40,130" W 1191002,279 887469,306 

101 6° 19' 13,501" N 75° 5' 36,098" W 1190781,179 887592,817 

102 6° 19' 14,768" N 75° 5' 39,916" W 1190820,34 887475,521 

103 6° 19' 16,393" N 75° 5' 40,715" W 1190870,311 887451,051 

104 6° 19' 19,210" N 75° 5' 42,709" W 1190956,956 887389,917 

106 6° 19' 21,892" N 75° 5' 38,269" W 1191039,108 887526,558 

107 6° 19' 19,268" N 75° 5' 34,973" W 1190958,29 887627,729 

AUX-1 6° 19' 21,196" N 75° 5' 37,081" W 1191017,641 887563,041 

AUX-2 6° 19' 20,087" N 75° 5' 36,016" W 1190983,499 887595,719 

AUX-3 6° 19' 17,961" N 75° 5' 35,361" W 1190918,141 887615,717 

AUX-4 6° 19' 16,754" N 75° 5' 35,613" W 1190881,073 887607,913 

AUX-5 6° 19' 15,653" N 75° 5' 35,669" W 1190847,261 887606,133 

AUX-6 6° 19' 14,555" N 75° 5' 35,744" W 1190813,526 887603,752 

 

Atentamente, 

 

Firmado Electrónicamente  

HERNANDO TAMAYO ALVAREZ 

Secretario  
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